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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 15 pesetas.
Semestre ........................... 30 —

es adelantado, seTas suscripciones, cuyo pago — ,
retarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 

'alie Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
ía correspondencia administrativa referente al

Bo l e t ín .
Tas de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

^7 Giro postal o Letra de fácil cobro.
Tas cartas que contengan valores deberán ir certi

ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspecaón.
Tos números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su pubhcacion sólo se ser- 
irán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 

¡fio corriente; 0'75 ptas., los del ano anterior, y de 
^ros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios v suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , . ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS______

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un « 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
ruiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
Mlidad, de conservar los números de este 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriticarse 
nnal ,de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cañarme y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular a 1m ^*^7 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y de^e 
cuatro dias después para los demas pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.

En cumplimiento del art. 17 del vigente reglamento 
de Epizootias se declara oficialmente extinguida la 
peste porcina en el ganado porcino del término muni
cipal de Sádaba, y que fué declarada oficialmente con 
fecha 23 del pasado mes de marzo.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 3 de agosto de 1936.

El Gobernador,

Julián Lasierra Luis.

♦ * ♦
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado existente en el término municipal de Ar- 
disa, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 12 
del vigente reglamento de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

. Los animales atacados se encuentran en la partida 
Cuarto de Ardisa y Ferrizos, señalándose como zona 
sospechosa una faja de terreno de 80 metros alrededor 
de la zona infecta; como zona infecta, las citadas par
tidas Cuarto de Ardisa y Ferrizos, y zona de inmuni

zación, otra faja de 80 metros alrededor de la zona sos- 
péchosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 10, 234, 235 y 237 del 
mencionado reglamento, y las que deben ponerse en 
práctica son las consignadas en los citados artículos.

Zaragoza, 3 de agosto de 1936.
. El Gobernador,

Julián Lasierra Luis.

En cumplimiento del art. 17 del vigente reglamento 
de Epizootias se declara oficialmente extinguida la vi
ruela ovina en el ganado lanar del término municipal 
de Samper del Salz, y que fué declarada oficialmente 
con fecha 18 del pasado mes de enero.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 4 de agosto de 1936.

El Gobernador.

Julián Lasierra Luis.

SECCION TERCERA
Núm. 3.566.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

La Comisión Gestora, en sesión de l.° del actual, 
acordó suspender las oposiciones para la provisión de 
cinco plazas de Maestras provinciales y dejar, en su 
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consecuencia, sin efecto el anuncio de convocatoria 
para esa provisión publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia de fecha 17, así como el cuestionario 
para esas oposiciones publicado en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de fecha 14, ambas del mes de julio último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 3 de agosto de 1936. - El Presidente, 

Luis Orensanz.

SECCION CUARTA
Núm. 3.560.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Ignacio Faro y Gómez, Tesorero de Hacienda en 
esta provincia;
Hago saber: Que por la Junta de Defensa Nacional 

se ha dictado el siguiente Decreto:

La Junta de Defensa Nacional recibe a diario de
mostraciones de sentimiento patriótico despertadas por 
el salvador movimiento actual, y en ese sentir de ele
mentos, desarrollado desinteresadamente,' les corres
ponde en el día de hoy a los contribuyentes que, 
estimando necesaria una marcha normal de la vida eco
nómica del Estado y aportando una justa compensa
ción en defensa de la propiedad e industria que consi
go lleva también este movimiento salvador de todos 
los valores, han deseado superar sus deberes fiscales y 
al efecto han solicitado hacer los ingresos con toda ur
gencia, y estimándolo en su valor lo acepta y lo faci
lita, haciendo en beneficio de los contribuyentes deter
minadas concesiones. Y por ello, y como Presidente 
de la junta Nacional, y de acuerdo con la misma, ven
go en decretar lo siguiente:

1 .° El plazo voluntario para el pago de contribu
ción territorial e industrial del actual trimestre se dará 
por terminado el día 25 del corriente mes en los pue
blos, y el día 15 en las capitales de provincia y pobla
ciones en que existan Subdelegaciones de Hacienda.

2 .° Las Corporaciones y particulares que no hubie
ren hecho en tiempo oportuno las declaraciones de sus 
obligaciones tributarias para con el Estado por contri
buciones directa, indirecta, impuestos, rentas y dere
chos del Estado, y las declaren en el término de quince 
días a contar de la fecha de este Decreto, quedarán re
levados del pago de los recargos, multas e intereses de 
demora, así como los que hubiesen retrasado el pago 
de cualquiera de ellas si el ingreso de las cantidades 
liquidadas a su cargo lo realizan en el término anterior
mente citado.

En la condonación anterior queda excluida la parte 
que corresponde en las multas a los que se les tengan 
señaladas las mismas, por ley o reglamento, como 
partícipes. .

3 .° Los Delegados de Hacienda darán las órdenes 
y disposiciones necesarias al cumplimiento de este De
creto y excitarán el celo de los recaudadores para su 
gestión.

4 .° Los recaudadores modificarán los itinerarit 
que tenían señalados para la recaudación del períod 
voluntario amoldándolos a los plazos de este Decreti 
lo que anunciarán debidamente en cada pueblo por mi 
dio de pregón o de carta dirigida a los señores Alca 
des, para su fijación en la tabla de anuncios de cad 
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5 .° Los ingresos que se hayan verificado para do si 

día 15 del corriente mes los ingresarán los señor?! y de 
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recaudadores en la Delegación de Hacienda, respect 
vamente, a cuenta de la recaudación del trimestre y po 
los conceptos correspondientes, completando el ingre 
so el día 30 del mes actual con el total recaudado den 
tro del período voluntario del presente trimestre.

Dado en Burgos a 3 de agosto de 1936.—Miguel Ca 
banellas*.

Lo que se publica en este periódico oficial para co 
nocimiento de las Autoridades y contribuyentes en ge 
neral.

Zaragoza, 4 de agosto de 1936. — El Tesorero d 
Hacienda, Ignacio Faro.

SECCION QUINTA
Núm. 3.561.

Tribunal Industrial de Zaragoza.

Cédula de citación.

El señor juez Presidente del Tribunal industrial d< 
Zaragoza ha acordado se cite a D.a Teresa Olivái 
Díaz, cuyo actual paradero se ignora, y que tuvo s 
domicilio en esta ciudad, Manifestación, 71, a fin di 
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que dentro del término de cinco días comparezca ant baj< 
dicho Tribunal, sito Democracia, 62, a! objeto de rati 
ficarse en escrito presentado ante la Sala de Cuestio 
nes Sociales del Tribunal Supremo por su Procurador 
D. Manuel Romeo, y en que designaba al Letrado doi 
José Sevilla para su defensa en recurso de casaciói 
por infracción de ley y quebrantamiento de formi 
interpuesto contra sentencia pronunciada por este Tri 
bunal en juicio por ella instado contra D.a Matm 
Abaigar en reclamación de cantidad, apercibiéndok 
que de no comparecer le parará el perjuicio a que hu 
hiere lugar en derecho.

Zaragoza a cuatro de agosto de mil novecientos 
treinta y seis.—El Secretario, (ilegible).

y

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de mcn 

'•rir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e 
plaso que se les fija, a contar desdi el día de la publica 
ción del anuncio en este periódico oficial $ ante el Juez a 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas ¡as Autoridades y Agentes de la Po-
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licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
je aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tn- 
buna?, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina •

Núm. 3.652.
AYALA CONTRERAS (Antonio), de 71 años, esta

do soltero, de profesión u oficio zapatero, hijo de José 
y de Antonia, natural de Lucena, domiciliado última
mente en Lucena, comparecerá dentro del término de 
diez días ante este juzgado de instrucción núm. 3, de 
Zaragoza, Secretaria del Sr. Lizandra, para practicar 
en su persona diligencias relacionadas con el expedien
te que sobre aplicación de la ley de Vagos se le sigue 
bajo el número 24-936, previniéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho.
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Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.665.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción número 1 de esta capital en el sumario que 
con el número 212-1936 se instruye por lesiones a Ju
lia Ferruz Bribián, por atropello de un automóvil con 
la tablilla matricula Z-l .668 en la mañana del 8 de ju
nio último, en el Paseo de Pamplona, de esta capital, 
se cita por medio de la presente al conductor de dicho 
automóvil en la ocasión expresada, ignorándose quién 
sea, para que en el término de cinco días comparezca 
en este juzgado a prestar declaración como inculpado, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar.

Zaragoza a tres de agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—El Secretario, Vicente Isac.

Núm. 3.563.
JUZGADO NUM. 3

A

Cédula de citación.

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
luzgado número 3 de esta capital, en providencia del 
día de hoy recaída en la ejecutoria que se sigue en este 
juzgado, dimanante del sumario núm. cuatrocientos 
diecinueve de mil novecientos treinta y cuatro, sobre 
infracción de la ley de Caza, contra Carlos Garvi Calve
te, de dieciséis años de edad, hijo de Roque y de Sil- 
vestra, natural y domiciliado en Alfajarín, de estado 
soltero y de profesión jornalero, cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, ha acordado citar por medio de la 
presente a dicho penado a fin de que dentro del tér
mino de quinto día comparezca ante este Juzgado al 
objeto de requerirle al pago de la multa que se le ha 
impuesto de doscientas cincuenta pesetas, y en otro 
caso para que sufra, caso de no pagarla, diez días de 
arresto, previniéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Zaragoza, a tres de agosto de mil novecientos trein
ta y seis.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.564.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del Juzgado número 3 de 

esta capital, especial de la ley de Vagos y Maleantes, ha 
acordado en el expediente que sobre aplicación de dicha 
ley se sigue en este Juzgado bajo el número 3, de mil 
novecientos treinta y tres, contra Antonio Tello Luis, 
de veinticuatro años de edad, soltero, alpargatero, 
hijo de Antonio y Enriqueta, requerirle a fin de que 
dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado al objetó de exponer las causas por las cuales 
dejó de residir en donde dijo, y además el motivo de 
no haber puesto en conocimiento de este luzgado los 
cambios de domicilio, previniéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que haya Jugar en de
recho.

Zaragoza a tres de agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Juzgados municipales.
Núm. 3.558.

ARDISA

D. José Ibor Garós, Juez municipal de Ardisa;
Hago saber: Que habiendo quedado desierto el con

curso de traslado para la provisión de la Secretaría de 
este Juzgado municipal, se anuncia su provisión a con
curso libre, por término de quince días, conforme a 
lo dispuesto en la ley Orgánica del Poder Judicial y 
reglamento de 10 de abril de 1871, a contar desde la 
publicación del presente 'edicto en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia; debiendo presentarse las soli
citudes, con los documentos acreditativos de sus de
rechos, en este Juzgado municipal.

Ardisa, primero de agosto de mil novecientos trein
ta y seis.— El Juez municipal, José Ibor. — El Secre
tario accidental, Francisco Sáenz.

. Núm. 3.559.
PLENAS

D. Pedro Marteles Villanueva, Juez municipal de la 
villa de Plenas (Zaragoza);
Hago saber: Que hallándose vacantes las plazas de 

Secretario propietario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia su provisión a concurso libre, se
gún dispone la Orden del Ministerio de Justicia de 
Fecha 20 de abril último (Gaceta del 21), párrafo se
gundo, por el plazo de treinta días a contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, advirtiendo que sólo tiene los derechos 
de arancel y que esta villa tiene 768 habitantes.

Dado en Plenas a treinta y uno de julio de mil no
vecientos treinta y seis. - El Juez municipal, Pedro 
Marteles.

TIP. HOGAR PIGNATELLI




